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Una contribución al debate
Hacer que la reducción de la deuda tenga un doble uso: 
primero como dinero para los pobres; 
segundo para dar poder a los pobres 

por Ann Pettifor, Directora de la Coalición Jubileo 2000- Reino Unido 

30 de marzo de 1999 

versión revisada 

“Todo el mundo tiene derecho a un orden social e internacional en donde los derechos y libertades expuestas en esta declaración se cumplan plenamente” 

Artículo 29, Declaración Universal de los Derechos Humanos, 1948 

Agradecimientos 

En noviembre de 1998, representantes de coaliciones de Jubileo 2000 de más de 40 países se reunieron en Roma para llegar a un acuerdo sobre nuestra política global, estrategia y campañas. En esa reunión se acordó que: 

“La sociedad civil en el Sur debe desempeñar un papel significativo e influyente en un proceso transparente y participativo que definirá y fiscalizará el uso de recursos liberados del pago de la deuda para el beneficio de los empobrecidos. 

Los préstamos, créditos y negociaciones sobre la deuda, deben reflejar una relación justa entre deudores y acreedores. Debe haber transparencia y arbitraje indepen-diente en la cancelación de la deuda”. 

En una reunión en Tegucigalpa, Honduras, en enero de 1999, representantes de 16 países latinoamericanos se reunieron para formular un acuerdo continental y coordinar las campañas en todo el continente. La Declaración de Tegucigalpa hizo un llamado a: 

“Anular, en el año 2000, la deuda inmoral e ilegítima que está exprimiendo a los países del tercer mundo bajo los siguientes principios: 

* Transparencia en el proceso de otorgación de préstamos e inclusión de todas las partes involucradas. 

* Integridad y coordinación de todas las partes involucradas, aplicando un pro-cedimiento de incolvencia a los países endeudados en la línea de las leyes de bancarrota que existen en países como Estados Unidos... ... 

* Permitir a los países endeudados el derecho a declararse insolventes. Deudo-res y acreedores designarán a un mismo número de jueces para integrar un Jurado o Tribunal de Arbitraje. En el caso de los deudores, esto incluirá la amplia partici-pación de todos los sectores de la sociedad.” 

Estos son los acuerdos de políticas que constituyen la base de esta propuesta. La propuesta es una contribución al debate alrededor de que forma debe darse a estos acuerdos de políticas expuetos anteriormente y se basa en las ideas y políticas de muchos individuos y organizaciones activos en la coalición internacional Jubileo 2000. 

Quisiera agradecer los consejos y comentarios de Henry Northover de CAFOD, Tony Burdon de OXFAM, Profesor Kunibert Raffer de la Universidad de Viena, Matthew Martin de Debt Relief International y el Dr. Joe Hanlon y John Garrett de la Coalición Jubilee 2000 del Reino Unido. 

Quisiera agradecer también a los compañeros del movimiento internacional de Jubileo 2000 por sus comentarios y mejoras al documento original. 

Este documento no debe de ninguna forma considerarse como definitivo, sino como mi propio aporte a un importante debate sobre las relaciones de poder entre ricos acreedores y deudores pobres, un debate iniciado por el movimiento Jubileo 2000. 

Introducción

Dentro del movimiento internacional Jubileo 2000 existe un amplio consenso de que el actual sistema de préstamos y créditos es profundamente injusto, dominado casi completamente por los acreedores. En este sentido el sistema financiero internacional se asemeja al obscurantismo de la época de Dickens cuando los acreedores tenían el poder de encarcelar y a destruir las vidas de los deudores. Esto fue antes de la introducción de procedimientos de bancarrota, regulados por receptores indepen-dientes y conducidos dentro del marco de la ley, en donde se introdujeron. Hoy en día no hay cárceles para deudores; más bien las hay para países. Las llaves de estas cárceles están en manos del FMI, agente de todos los acreedores internacionales, tanto públicos y privados. Si bien el FMI tendrá siempre un papel importante en las rela-ciones financieras internacionales, en Jubileo 2000 creemos que los acreedores deben ubicarse en un lugar apropiado dentro de un marco jurídico internacional, gobernado por procesos independientes, justos y transparentes. 

Estas ideas han conducido a un amplio debate dentro del movimiento Jubileo 2000 acerca de la forma en que debe acordarse el alivio de la deuda para los países altamente endeudados. Este documento es una contribución a ese debate. 

La deuda y la condicionalidad
Las condiciones detalladas impuestas por los donantes y prestamistas del norte han fracasado, tanto porque a menudo han sido inapropiadas y arbitrarias; como fueron pobremente supervisadas. Condiciones impuestas y supervisadas por acreedores en Washington y que no pertenece a los gobiernos y pueblos mismos, nunca van a funcionar. Sin embargo la razón principal por la cual fracasaron estas condiciones es la manera profundamente injusta en que se determinaron. En los procesos de negociación de préstamos, renegociación de deudas y anulación de deudas los acreedores desempeñan el papel de demandante, juez y jurado. Puesto que no existe ningún marco jurídico internacional para la reglamentación de préstamos, los prestatarios y deudores se encuentran a menudo a merced de los acreedores. Al mismo tiempo las élites en los países prestatarios, quienes firman contratos en secreto y no tienen una directa responsabilidad por la vida entera de un préstamo, tienen un prejuicio inherente hacia prestar sin fiscalizar. 

La respuesta no es que los acreedores occidentales impongan más condiciones, sino dar a los pueblos el poder de establecer y hacer que se apliquen condiciones. La cancelación de la deuda puede ser una acción única, pero su impacto se extiende por décadas conforme los servicios de la deuda se vencen y se cancelan. Asegurando que se escuchen las voces de las instancias electas y de las organizaciones no guberna-mentales en cada etapa del proceso y en el correr de los años, entonces el proceso de cancelación de la deuda tendrá una doble función: una como dinero para el beneficio de los pobres y dos para dar poder a los pobres. 

Como deja claro la Declaración de Tegucigalpa, Jubileo 2000 está haciendo un llama-do a terminar con la agobiante deuda que pesa sobre los países más pobres para fina-les del año 2000. Sin embargo, también pedimos que se altere la balanza de poder entre acreedores iternacionales y deudores. Por lo tanto, queremos un nuevo proceso para la concertación de la cancelación de la deuda, un proceso que de a los pueblos de las naciones endeudadas el poder para participar en la toma de decisiones en relación con la cancelación de la deuda y que desaliente la corrupción, por medio de la vigilancia y la fiscalización de la forma en que se utilizan los recursos liberados para el pago de la deuda. 

Este documento propone el establecimiento de un Organo Independiente de Revisión y un proceso para acordar e implementar un concordato entre el estado y la sociedad en el país deudor. Proponemos que haya uno para cada país endeudado que solicita la anulación de la deuda. Los nombramientos a esta instancia, que de aquí en adelante se denominará Organo Independiente de Revisión (OIR) podrían ser iniciados y facilitados por la ONU o por la Corte Internacional de Justicia. Sin embargo el papel de la ONU estaría limitado a asegurar que el nombramiento del Organo Independiente de Revisión se efectue de forma justa y transparente, con la participación de la sociedad civil en la nación endeudada. 

Resumen de la propuesta
Cualquier país con problemas de deuda podría solicitar una revisión independiente de su deuda y para la anulación de la misma. La solicitud se haría a la ONU o a la Corte Internacional de Justicia, quienes iniciarían el proceso para establecer un órgano Independiente de Revisión, garantizando transparencia y la participación de la sociedad civil de la nación endeudada en el proceso, y la revisión de la deuda de dicha nación. 

El Organo Independiente de Revisión actuaría como panel de arbitraje cuya decisión deberá ser actada. El proceso de establecimiento y mantenimiento del OIR no deberá ser burocrático ni complejo. Unicamente requiere por un lado de la confianza de los gobiernos deudores y los órganos de la sociedad civil; y de los acreedores por el otro. 

La primera tarea del OIR sería ordenar una auditoría a fondo de la deuda pública por pagar. Simultáneamente solicitaría al gobierno los planes para la recuperación y reconstrucción económica y el apoyo a los pobres. 

Luego convocaría a audiencias abiertas y públicas para evaluar la proporción de la deuda que debe ser cancelada. Sus decisiones se basarían en criterios de desarrollo humano y en los costos de recuperación y reconstrucción económica. El próximo paso sería la publicación de su conclusión vinculante. 

Posteriormente, el OIR trabajaría con los representantes de los acreedores y los deudores para redactar un plan o concordato que: 

a) especifique qué porcentaje de la deuda se va a cancelar; 

b) establezca mecanismos de auditoría y fiscalización para garantizar que los fondos liberados por deudas no pagadas sean dirigidos a la recuperación y reconstrucción económica y la reducción de la pobreza. 

c) establezca un Fondo de Acción contra la Pobreza para facilitar el flujo de recursos liberados hacia los pobres 

Finalmente se llevaría a cabo una ceremonia de firma del concordato en público y con mucha publicidad, asegurando que haya un amplio entendimiento de lo que se ha prometido y acordado. 

El Organo de Revisión Independiente defenderá la soberanía de la nación deudora, pero al mismo tiempo debe ser justo con los acreedores. 

Es preciso que la transparencia y participación de organizaciones locales, incluyendo partidos de oposición, sindicatos, organizaciones comunales etc., sean parte central de los debates y decisiones del concordato. Debe darse a las organizaciones locales “el derecho de ser escuchadas”. De esta forma, el OIR fomentará y fortalecerá las instituciones democráticas y el entendimiento de temas económicos en las naciones deudoras. 

Asimismo el OIR fomentará el escrutinio, la fiscalización y la responsabilidad por parte del público por cualquier nuevo préstamo, como una forma de prevenir que el país caiga de nuevo en la trampa de la deuda. 

Si un gobierno no puede cumplir con sus obligaciones, por ejemplo, si entra en el poder un nuevo regimen y rechaza el cumplimiento de compromisos contenidos en el concordato y pretende impedir que las organizaciones locales den testimonio al OIR, deberán aplicársele sanciones severas. Especialmente si el OIR concluye que se ha violado el concordato, nuevos préstamos y ayuda económica serán retenidos. 

El Nombramiento del Organo Independiente de Revisión de la Deuda
Proponemos un modelo basado en procedimientos de arbitraje ya experimentados. El gobierno de un país altamente endeudado que solicita la cancelación de sus deudas invitaría a la ONU a establecer un OIR para que funja como árbitro entre la nación endeudada y sus acreedores; y para establecer un concordato entre los dos. 

Las Naciones Unidas o la Corte Internacional de Justicia podrían facilitar y fiscalizar el nombramiento de cada OIR en consulta con la sociedad civil en la nación endeudada. El OIR podría consistir de tres o cinco miembros con equidad de representantes nombrados por el deudor y los acreedores y alguien más acordado por estos representantes. El grupo puede luego nombrar a un presidente. Deberá nombrarse a representantes de la sociedad civil como observadores oficiales en el OIR, con derecho de asistir a todas las reuniones y tener derecho de voz en ellas y tener además el derecho de escrutinar toda la documentación. Las decisiones y deliberaciones del gobierno deudor y de los representantes de los acreedores (incluyendo los acreedores bilaterales y multilaterales) en el OIR se harían públicos mediante la publicación de actas e informes. 

Las distintas etapas de trabajo del Organo Independiente de Revisión
La auditoría de la deuda

El deber primordial del OIR será ser justo y transparente tanto en su trato con el gobierno deudor, como con sus acreedores extranjeros. 

El primer acto de este órgano será hacer una auditoría completa de toda la deuda pendiente en la cartera de la deuda pública. 

La cancelación de la deuda

La segunda tarea del OIR será evaluar que proporción de las deudas se debe anular y determinar que pérdidas deben corresponder a los acreedores, así como los recursos que la nación deudora debe de dedicar al servicio de un nivel sostenible de deuda. 

El debate público

La tercera tarea del OIR será publicar sus conclusiones y generar un debate activo sobre la deuda en el país, haciendo uso de todos los medios de comunicación posibles. 

El Concordato

La cuarta tarea será redactar un concordato entre el deudor soberano y un ente representativo de los acreedores. Este concordato conllevará acuerdo sobre: a) la can-celación del servicio de la deuda y la cantidad de recursos que se van a liberar cada año; b) la forma en que se van a emplear los recursos liberados para la recupe-ración y reconstrucción económica, y c) el establecimiento de un Fondo de Acción contra la Pobreza. Se establecerán directrices para asegurar que los recursos liberados se empleen en beneficio de los pobres en el país. 

Desde el momento que un país deudor solicita el establecimiento de un Organo Independiente de Revisión, el dinero que está utilizando para el pago del servicio de la deuda se canalizaría hacia un fondo aparte, especial para la recuperación y reconstrucción económica y la reducción de la pobreza. El concordato debe incluir un acuerdo para la adjudicación del dinero en ese fondo y los signatarios encargados del desembolso de esos fondos. Si el OIR da su aprobación, parte o todo este dinero podría liberarse para actividades de desarrollo antes de la finalización del concordato. 

El propósito principal del concordato será asegurar que los fondos liberados (en otras palabras el servicio de la deuda condonada) se pongan al servicio de los pobres. Para este efecto, deben de haber directrices, sobre todo para la transparencia, pero el OIR debe también dejar suficiente espacio a las instituciones locales para la selección de políticas. De esta manera se espera fomentar el debate local sobre las diferentes opciones económicas y mediante este debate fortalecer las instituciones democráticas. El principal propósito del concordato es liberar a las naciones endeudadas de su ata-dura y reconstruir un gobierno soberano democrático y efectivo. 

La participación local

Las directrices incluirían consultas periódicas en foros públicos. Las organizaciones locales, incluyendo partidos de oposición, sindicatos, grupos comunales y grupos locales de Jubileo 2000 tendrán “el derecho de ser escuchados” por el Organo de Revisión Independiente. Mediante este “derecho de ser escuchados” tendrán el poder de llevar a cabo una fiscalización periódica, tal vez cada seis meses, de los fondos liberados. Si las organizaciones locales invitan a las instituciones internacionales a participar, por ejemplo PNUD, UNICEF, Amnistía Internacional, OXFAM u otras si-milares, éstas también deberán tener el derecho de ser escuchadas. 

Un compromiso público

La quinta tarea del OIR será asegurar un compromiso público, una ceremonia pública de firma del concordato, transmitida por todos los medios de comunicación para que haya un amplio entendimiento de lo que se ha prometido. Es decir, que se ha entrado en un concordato entre los acreedores y el gobierno deudor. 

Auditoría, fiscalización e información

La última tarea del OIR será fiscalizar sistemáticamente la aplicación del concordato así como realizar auditorías e informes periódicos sobre los avances. Esto se hará mediante auditorías y revisones cada seis meses, para evaluar el progreso del cual el gobierno del país es responsable y debe dar cuenta de cómo se han utilizado los recur-sos de acuerdo a las directrices y parámetros de políticas del concordato. 

Los gobiernos acreedores y las organizaciones de la sociedad civil antes mencionadas tendrán el derecho de hacer representaciones al OIR si consideran que no se han cumplido los términos del concordato. Asimismo puede que las organizaciones loca-les coordinen su representación en el ámbito regional para que sea posible hacer referencia a las mejores prácticas de otros países en los cuales ya existen concordatos. 

Sanciones

En el caso de que un gobierno no cumpla con su obligación o que entre un nuevo régimen al poder y rehuse sus obligaciones, entonces proponemos la introducción de sanciones estrictas. Estas incluirían la interrupción de todo préstamo nuevo, y la suspensión de ayuda a excepción de ayuda humanitaria esencial y de emergencia dirigida directamente a los pobres. 

Cómo funcionaría el concordato
El siguiente ejemplo muestra cómo funcionaría el concordato. 

Un país pobre debe $10,000 mills. y cada año paga un interés del 5% sobre la deuda. El concordato constituiría un acuerdo según el cual toda o parte de la deuda queda legalmente anulada en una fecha determinada, x años en el futuro, al vencimiento del préstamo. Sin embargo siempre y cuando la nación deudora entre en un concordato y cumpla con el mismo, a partir de ese momento no tiene que pagar interés sobre la deuda. Si, durante los x años estipulados, la nación deudora cumple con las condi-ciones acordadas, esas deudas que solamente se podrían pagar con un elevado costo serán anuladas y el gobierno no habrá pagado ni siquiera el servicio de la deuda sobre ellas. 

Asimismo, el concordato definirá para cada nación deudora y sus acreedores las pautas y parámetros para el reciclaje de los repagos anuales actuales hacia gastos productivos que beneficien a los pobres. Se establecerá un fondo de acción contra la pobreza para canalizar fondos hacia la reducción de ésta. 

Sin embargo, si después de cinco años de aceptación del concordato un gobierno deja de cumplir con sus obligaciones, esto significaría que ha roto con la condición que determinó la cancelación y se impondrán sanciones. El OIR podría proponer a los donantes que se suspendan tanto la ayuda (con excepción de la ayuda humanitaria y de emergencia), como los nuevos préstamos. 

El OIR continuará existiendo hasta que se haya pagado todas las deudas pendientes. Determinará y controlará si se han cumplido a cabalidad los términos de la cancela-ción y el concordato. Es evidente que ambas partes deben cumplir. 

Al final de X años la deuda estará completamente cancelada y se puede clausurar el OIR. 

